
 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 
 

Adiciónese al artículo 3 del Proyecto De Acto Legislativo 06 De 2022 Acumulado Con Los 
Proyectos De Acto Legislativo 016, 018 Y026 DE 2022 “Por medio del cual se adopta una 
reforma política” dos párrafos así:  
 
 
ARTÍCULO 3°. El artículo 109 de la Constitución quedará así: 
 
ARTÍCULO 109. El Estado concurrirá a la financiación del funcionamiento de los partidos y 
movimientos políticos con personería jurídica, de conformidad con la ley.  

 
Las campañas electorales que adelanten los candidatos avalados por partidos y movimientos 
con Personería Jurídica o por grupos significativos de ciudadanos, serán financiadas de 
manera anticipada a la contienda electoral, preponderantemente con recursos estatales y 
aportes privados. Dichos recursos integrarán el Fondo de Financiación de Campañas y 
Partidos Políticos. 
 
Quienes hagan aportes para la financiación de las campañas y funcionamiento de los partidos 
y movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, podrán manifestar libremente 
la destinación específica de dichos recursos. 
 
Un porcentaje de esta financiación se entregará a partidos y movimientos con Personería 
Jurídica vigente, y a los grupos significativos de ciudadanos que avalen candidatos, 
previamente a la elección, o las consultas de acuerdo con las condiciones y garantías que 
determine la ley y con autorización del Consejo Nacional Electoral. 
 
Los partidos, movimientos, grupos significativos de ciudadanos y candidatos deberán rendir 
públicamente cuentas sobre el volumen, origen y destino de sus ingresos. 

Es prohibido a los Partidos y Movimientos Políticos y a grupos significativos de ciudadanos, 
recibir financiación para campañas electorales, de personas naturales o jurídicas extranjeras. 
Ningún tipo de financiación privada podrá tener fines antidemocráticos o atentatorios del 
orden público. 

Las campañas para elegir Presidente de la República dispondrán de acceso a un máximo de 
espacios publicitarios y espacios institucionales de radio y televisión costeados por el Estado, 
para aquellos candidatos de partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
cuya postulación cumpla los requisitos de seriedad que, para el efecto, determine la ley. 
 
La ley regulara lo establecido en el presente artículo, determinando el porcentaje de votación 
o garantías, necesarios, para tener derecho a la financiación estatal, así como el monto que 
deberá ser asignado del presupuesto general de la nación para la financiación de los partidos, 



 

 

movimientos políticos o grupos significativos de ciudadanos, y las campañas políticas. 
 
El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Hacienda, en coordinación con las 
entidades territoriales, definirá y asignará el rubro presupuestal necesario para garantizar el 
servicio de transporte gratuito para la jornada electoral, en todo el territorio nacional. 
 
Los partidos, movimientos, grupos significativos de ciudadanos y candidatos deberán rendir 
públicamente cuentas sobre el volumen, origen y destino de sus ingresos. 

Es prohibido a los Partidos y Movimientos Políticos y a grupos significativos de ciudadanos, 
recibir financiación para campañas electorales, de personas naturales o jurídicas extranjeras. 
Ningún tipo de financiación privada podrá tener fines antidemocráticos o atentatorios del 
orden público. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

PROPOSICIÓN ELIMINATORIA 
 

Elimínese el artículo 6 del Proyecto De Acto Legislativo 06 De 2022 Acumulado Con Los 
Proyectos De Acto Legislativo 016, 018 Y026 DE 2022 “Por medio del cual se adopta una 
reforma política”, así:  
 
 
ARTICULO 6°. El inciso primero del artículo 181 de la Constitución quedará así: 
 
ARTÍCULO 181: Las incompatibilidades de los congresistas tendrán vigencia durante el período 
constitucional respectivo. En caso de renuncia, se mantendrán durante el año siguiente a su 
aceptación, si el lapso que faltare para el vencimiento del período fuere superior, excepto para 
el desempeño de cargo o empleo público previsto en el numeral 1 del artículo 180, caso en el 
cual solo deberá mediar la renuncia. 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

PROPOSICIÓN ELIMINATORIA 

Elimínese el artículo 7 del Proyecto De Acto Legislativo 06 De 2022 Acumulado Con Los 
Proyectos De Acto Legislativo 016, 018 Y026 DE 2022 “Por medio del cual se adopta una 
reforma política”, así:  
 
 
ARTÍCULO 7°. El inciso primero del artículo 182 de la Constitución quedará así: 
 
ARTICULO 182. Los congresistas deberán poner en conocimiento de la respectiva Cámara las 
situaciones de carácter moral o económico que los inhiban para participar en el trámite de los 
asuntos sometidos a su consideración. La ley determinará lo relacionado con los conflictos de 
intereses y las recusaciones. En lo relacionado con la financiación de las campañas políticas 
con recursos de origen privado, no habrá lugar a que se configure el conflicto de intereses 
sobre un congresista individualmente considerado, de manera personal, particular y directa, 
en ejercicio de la representación legítima de sus electores. 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 
 

Modifíquese el artículo 9 del Proyecto De Acto Legislativo 06 De 2022 Acumulado Con Los 
Proyectos De Acto Legislativo 016, 018 Y026 DE 2022 “Por medio del cual se adopta una 
reforma política”, con el fin de eliminar los dos parágrafos transitorios, así:  
 
ARTÍCULO 9°. Modifíquese el artículo 262 de la Constitución Política el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 262. Los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos que 
decidan participar en procesos de elección popular, inscribirán  candidatos propios o en 
coalición a cargos uninominales y listas únicas a Cuerpos Colegiados cuyo número de 
integrantes no podrá exceder el de curules o cargos a proveer en la respectiva 
circunscripción, excepto en las que se eligen hasta dos miembros, las cuales podrán estar 
integradas hasta por tres (3) candidatos, de conformidad con lo previsto en este artículo, 
garantizando en todo caso la paridad de género. 
 
La selección de los candidatos de los partidos y movimientos políticos y grupos significativos 
de ciudadanos se hará mediante mecanismos de democracia interna, de conformidad con la 
ley y los estatutos. 
 
Para efectos de la participación en los mecanismos de democracia interna de los partidos, 
movimientos o grupos significativos de ciudadanos, la organización electoral llevará un 
registro de militancia o afiliación.  
 
Todas las circunscripciones y listas para los cuerpos colegiados de elección popular deberán 
estar conformadas cumpliendo con los principios de paridad, alternancia y universalidad. 
 
Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica que sumados hayan obtenido 
una votación de hasta el quince por ciento (15%) de los votos válidos de la respectiva 
circunscripción, podrán presentar lista de candidatos en coalición para corporaciones 
públicas  
 
Los partidos coaligados que hayan logrado la elección de su lista al Senado de la República 
podrán solicitar la fusión de todas o parte de las personerías jurídicas que integraron la 
coalición. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 1º: Para la participación en procesos de elección popular para 
integrar corporaciones públicas, los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de 
ciudadanos integrarán de forma exclusiva listas únicas cerradas y bloqueadas durante dos (2) 
primeros periodos de elección constitucional, y será opcional a partir del tercer (3) periodo 
respectivo. Lo anterior será a partir del periodo que inicia el 2026. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 2º: Para el periodo de transición al nuevo sistema de 



 

 

democratización interna para la selección de los candidatos que integrarán las listas cerradas 
y bloqueadas de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, al que se refiere 
el presente artículo, se utilizarán los diferentes mecanismos establecidos en el artículo 107 y 
en la Ley. Para la organización de estas listas, por una única vez, se podrá tener en cuenta el 
orden de elección, sin condicionamiento de género, del último periodo constitucional para la 
respectiva corporación. 
 
PARÁGRAFO 1 3º. Para los efectos de la conformación de listas cerradas a las que se refiere 
el presente artículo, la regla de paridad de género y alternancia, se cumplirá de acuerdo al 
género con el que manifiesten identificarse los candidatos a inscribirse dentro de cada 
partido, movimiento político y grupo significativo de ciudadanos. 
 
PARÁGRAFO 2 4º. No estarán sometidas a lo establecido en el presente artículo las listas 
que se conformen exclusivamente por mujeres. 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

 


